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Oficio No. 0284 
Radicación No. 76-834-40-03-006-2024-00015-00 
Abril 11 de 2024 
 
Señores: 
MUNICIPIO DE TULUÁ 
ESD 
 
Señores: 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE TULUÁ 
ESD 
 
Señores: 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-FOMAG 
ESD 
 
Señores: 
FIDUPREVISORA 
ESD 
 
Señores: 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN MARÍA CÉSPEDES 
ESD 
 
Señores: 
COLPENSIONES 
ESD 
 
Señores:  
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA- COMFENALCO 
VALLE 
ESD 
 
Señores: 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA  
ESD 
 
Señores: 
GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 
ESD 
 
Señores: 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
ESD 
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Señores: 
INSPECCIÓN LABORAL DE TULUÁ  
ESD 
 
Señores: 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  
ESD 
 
Señores: 
TODOS LOS INTEGRANTES DE LA LISTA DE ELEGIBLES PARA LOS PROCESOS 
DE SELECCIÓN 2150 A 2237 DE 2021, 2316 Y 2406 DE 2022, CUYA NOTIFICACIÓN 
CORRESPONDERÁ -POR PRINCIPIO DE COLABORACIÓN CON LA JUSTICIA- A 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y A LA CNSC 
ESD 
 
Señor: 
WILLIAM DÁVALOS CÁCERES 

krolina0407@hotmail.com   
La ciudad.  
 
 
A continuación, le transcribo lo decidido dentro de la ACCION DE TUTELA propuesta 
por WILLIAM DÁVALOS CÁCERES, identificado con C.C. 16.348.530 contra 
MUNICIPIO DE TULUÁ, Y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE TULUÁ: 
 
 
“Auto No. 0701 de abril 11 de 2024…Rad. 76-840-40-006-2024-00015-00. Juzgado 
Sexto Civil Municipal…Tuluá Valle, RESUELVE: 1.- CONCEDER la impugnación por 
parte de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE TULUÁ contra el fallo de 
primera instancia proferido por este Despacho. 2.- REMITIR el expediente POR 
CONOCIMIENTO PREVIO al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TULUÁ. 
No obstante, se indica a la citaduría que la remisión debe efectuarse por la 
OFICINA DE APOYO JUDICIAL LOCAL. 3.- ORDENAR a la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL y a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- 
CNSC, se sirvan notificar esta providencia a TODOS LOS INTEGRANTES DE LA 
LISTA DE ELEGIBLES PARA LOS PROCESOS DE SELECCIÓN 2150 A 2237 DE 
2021, 2316 Y 2406 DE 2022, tal como se ha indicado en la totalidad de los oficios 
librados en este asunto, en virtud del admisorio primigenio librado. De lo cual se deberá 
rendir informe y aportar constancia a este despacho judicial, y al JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE TULUÁ.… NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. LA JUEZ (FDO.) 
NEIRA JULIA LEYTON MENESES” 
 
 
Atentamente, 
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Arlex  Martinez Artunduaga

Secretario Municipal
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